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II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a 
doña Asunción Cuesta Palacios, Maestra Tiacional 
del Servicio de Enseñanza de la Guinea Ecuatorial, 
el sueldo inmediatamente superior a la categoría 
que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25, en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial, esta Dirección 
General, de conformidad con la propuesta de V. S., ha tenido 
a bien reconocer a la Maestra nacional del Servicio de Ense
ñanza de la misma doña Asunción Cuesta Palacios, al solo 
efecto de la determinación de sus haberes de cualquier clase 
y mientras se halle al servicio de la expresada Administración, 
el sueldo anual de 25.200 pesetas, inmediatamente superior al 
que corresponde a la categoría que actualmente ostenta, con 
efectividad de 22 de noviembre del año próximo pasado, cuya 
diferencia de haberes percibirá con cargo al crédito correspon
diente del presupuesto de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1960.—El Director general, José 

Díaz de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 15 de febrero de 1966 por la que se 
confirma en propiedad a los Psicólogos-psicotécni- 
eos y Médicos fisiólogos de determinados Institu
tos Provinciales y Locales de Psicología Aplicada y 
Psicotecnia.

limo. Sr.: Visto el expediente de examen de aptitud para 
confirmar en propiedad a los Psicólogos-psicotécnicos y Médicos 
fisiólogos de determinados Institutos Provinciales de Psicolo
gía Aplicada y Psicotecnia, convocado por Orden ministerial 
dé 7 de abril dé 1966, de acuerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 11 y disposiciones transitorias del 
Reglamento de 20 de marzo de 1964, dictado en ejecución del 
Decreto de 21 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 2 de 
marzo), y

Resultando que el Tribunal designado para valorar los mé
ritos y juzgar las pruebas del referido examen de aptitud, des
pués de revisadas éstas de forma reglamentaria, eleva propuesta 
de nombramiento a favor de los concursantes que a continua
ción se indican y para las plazas que se señalan:

Psicólogos-psicotécnicos.—Don Luis María Albora Llardent, 
Alooy; doña Manuela Luisa Beltrán García, Alicante; don José 
Antonio Figerido Santurtún, Bilbao; don Tiburcio Angosto 
Martes, Cádiz; don Justo Ponseca Gil, Gerona; doña María 
Eugenia del Castillo Cos-Gayón, Guadalajara; don Francisco 
Alonso Fernández, La Coruña; don José de Bergua Montardit, 
Lérida; don Antonio Sánchez Arjona, Málaga; don Luis Va
lenciano Gaya, Murcia; don Antonio Linares Maza, Oviedo; don 
José Mato Calderón, Pontevedra; don José Manuel Urrutia La
rrea, San Sebastián; don Julián Sánchez Jiménez, Tarragona; 
don Ramón Clabuig Campos, Valencia, y don Gregorio Prieto 
Pelayo, Valladolid.

Psicotécnicos auxiliares.—Don Antonio Pizzano Macía, Se
villa, y don Gustavo Lecha Luzzatti, Valencia.

Médicos fisiólogos.—Don Moisés Hidalgo Bragado, Alcoy; don 
Antonio Pérez Hernández, Alicante; don José Castillo Manzano, 
Almería; don Luis Rodríguez Olivera, Cádiz; doña María Alon
so Nart, Gijón; don Antonio Cañada Sánchez, Jaén; don Luis 
Gutiérrez-Moyano López, La Coruña; don José Quindos Fer
nández, León; don Antonio Albarracín Flores, Murcia; don 
Pabló Gonzalvo Crespo, Oviedo; don Crescencio González Gar

cía, Pontevedra; don Carlos de la Fuente Gómez, Segovia; don 
Joaquín Alier Gómez, Tarragona, y don Rafael Gutiérrez Be
nito, Vitoria.

Médico fisiólogo auxiliar.—Don Juan Astolfi Parra, Sevilla;
Considerando que en la tramitación del concurso han sido 

observados rigurosamente las disposiciones de la convocatoria 
y demás aplicables sin que se haya formulado protesta ni recla
mación alguna contra la actuación del Tribunal,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
Primero.—Se aprueba el expediente del citado concurso de 

méritos de examen de aptitud v la propuesta formulada por 
el respectivo Tribunal, nombrando, en consecuencia, Psicólogos- 
psicotécnicos y Médicos fisiólogos de los Institutos a los se
ñores propuestos, los cuales percibirán el haber anual de 24.000 
pesetas, más dos pagas extraordinarias de julio y diciembre y 
demás emolumentos que por Tasas les correspondan con cargo 
al presupuesto de la Sección octava de Cajas Especiales del 
Departamento.

Segundo.—Los indicados nombramientos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11, párrafo segundo, del Reglamento 
de los Institutos de Psicología Aplicada y Psicotecnia, serán 
en propiedad.

Tercero.—Los aspirantes nombrados, caso de que ya no lo 
hubieran hecho, deberán remitir a la Sección de Formación 
Profesional del Departamentao, en el plazo de treinta días 
naturales, a partir de la publicación de la presente en el «Bo
letín Oficial del Estado», los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos fijados en la norma primera de la 
convocatoria del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 15 de febrero de 1966 por la que se 
confirma en propiedad a los Secretarios sociales de 
determinados Institutos Provinciales y Locales de 
Psicología Aplicada y Psicotecnia.

limo. Sr.: Visto el expediente de examen de aptitud para 
confirmar en propiedad a los Secretarios sociales de determina
dos Institutos Provinciales de Psicología Aplicada y Psicotecnia, 
convocado por Orden ministerial de 7 de abril de 1965, de acuer
do con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 11 y 
disposiciones transitorias del Reglamento de 20 de marzo de 1964, 
dictado en ejecución del Decreto de 21 de febrero («Boletín 
Oficial del Estado» del 2 de marzo), y

Resultando que el Tribunal designado para valorar los mé
ritos y juzgar las pruebas del referido examen de aptitud, des
pués de revisadas éstas de forma reglamentaria, eleva propuesta 
de nombramiento a favor de los concursantes que a continua
ción se indican y para las plazas que se señalan: Don Ricardo 
Gil Egea, Almería; don Francisco Javier Nebreda de Miguel, 
Bilbao; don Juan Ruiz y Ruiz de Adona, Jaén; don Guillermo 
Pereq Guardeño, Cádiz; don Manuel Taboada Salgado, Lugo; 
doña María del Pilar Gutiérrez Echeverz, Oviedo; don Luis Rey 
Altuna, Pamplona; don José Puig Gaite, Pontevedra; don Al
berto Aróstegui Otegui, San Sebastián; don Francisco Montes 
Astolfi, Sevilla; don Enrique Fajarnes Cardona, Tarragona; don 
José Antonio Lagarda Renau, Valencia; don Vidal Clemente 
José Sanz Yrazu, Vitoria, y don Francisco Javier Sanz Gutié
rrez, León;

Considerando que en la tramitación del concurso han sido 
observadas rigurosamente las disposiciones de la convocatoria 
y demás aplicables sin que se haya formulado protesta ni recla
mación alguna contra la actuación del Tribunal,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
Primero.—Se aprueba el expediente del citado concurso de 

méritos y examen de aptitud y la propuesta formulada por el 
respectivo Tribunal, nombrando, en consecuencia, Secretarios 
sociales de los Institutos a los señores propuestos, los cuales 
percibirán el haber anual de 24.000 pesetas, más dos pagas ex
traordinarias de julio y diciembre y demás emolumentos que 
por Tasas les correspondan, con cargo al presupuesto de la 
Sección octava de Cajas Especiales del Departamento, excepto 
don Luis Rey Altuna, de Navarra, el cual, en virtud del con-
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venio firmado entre la Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y la Diputación de Navarra, con fecha 23 de junio 
de 1961, deberá percibir los haberes con cargo al Presupuesto 
de la Diputación Foral de Navarra.

Segundo.—Los indicados nombramientos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11, párrafo segundo, del Reglamento 
de los Institutos de Psicología Aplicada y Psicotecnia, serán en 
propiedad.

Tercero.—Los aspirantes nombrados, caso de que ya no lo 
hubieran hecho, deberán remitir a la Sección de Formación 
Profesional del Departamento, en el plazo de treinta días na
turales, a partir de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado», los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones y requisitos fijados en la norma primera de la con
vocatoria del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

OPOSICIONES

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 25 de enero de 1966 por la que se con- 
voca a oposición la cátedra de «Física l.°» (Termo
dinámica) de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de santiago

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Física l.°» (Termodinámica) 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al tumo de oposición.

Los aspirantes para ser admitidos a la misma deberán reunir 
los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, rigién
dose las oposiciones por las prescripciones establecidas en el 
Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962, 14 de 
enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, 

por la que se anuncia, para su provisión en propiedad, a1 turno 
de oposición, la cátedra de «Física l.°» (Termodinámica) de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General hace pública las normas que han 
de regir en la citada oposición y que son las siguientes:

1. Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria, de 29 de 
julio de 1943; en la de Enseñanzas Técnicas, de 20 de julio 
de 1957, y en la de 2 de marzo de 1963.

E) Haber realizado un trabajo científico expresamente es
crito para esta oposición.

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva durante dos años como mínimo en cualquiera de las 
instituciones que se expresan a continuación:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 18 de febrero de 1966 por la que se 
acepta a don Salvio Sendra Ribas la renuncia al 
cargo de Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Gerona.

limo. Sr. Accediendo a la petición formulada por don Sal- 
vio Sendra Ribas,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien aceptar su renuncia al 
cargo de Préndente de la Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Gerona, para el que fué nombrado por Orden de 24 de 
octubre de 1964.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo. Sr. Director general de la Vivienda.

CONCURSOS

a*) Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investigar 
ciones Científicas, que se acreditará mediante certificación ex
pedida por los Rectorados correspondientes o la Secretaría Ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, res
pectivamente.

b’) Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los mismos.

c’) Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Univer
sidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d’) Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en 
la que se hará constar además la condición de miembro o co
laborador del interesado.

e’) Real Colegio Mayor Albomociano de San Clemente, de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la condición de 
becario del mismo.

D Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la 
que se hará constar además la condición de colaborador o in
vestigador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cá
tedras de Universidad, o tener reconocido él derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber 
estado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, 
siempre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan con
currido en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de carác
ter oficial, siempre que se haya realizado durante un curso 
completo por lo menos, completando con él, cuando no haya 
durado dos años como mínimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros debidamente legalizada, 
o en su caso por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se justificará el carácter oficial de los Centros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que así lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en él apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o 
estar exentos del Servicio Social.

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigi
rán su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la publicación de la presente Resolución, haciendo constar ex
presa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas que se especifican anteriormente, debiendo 
relacionar todas las que les afecten y que se referirán a la


